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El presente proyecto de Orden tiene como finalidad 
regular el procedimiento para la obtención del reconocimiento como centro comercial abierto de Andalucía, en 
este sentido se considera que la norma proyectada tiene un impacto nulo o neutro en el ámbito de igualdad de 
género entre mujeres y hombres .

La norma posee pertinencia a género NO
IMPACTO NULO

de consumidores y usuarios de personas 
consumidoras y usuarias

e información de los usuarios e información 
de las personas usuarias

El centro directivo competente para la 
emisión de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo, en la que se incluye la evaluación del impacto por 
razón de género, la remitirá al Instituto Andaluz de la Mujer junto con las observaciones de la Unidad de 
igualdad de género de la Consejería y el proyecto de disposición, acreditándolo en el respectivo expediente, 
antes de su envío a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras o, en caso de proyectos de 
disposiciones en las que no sea necesario dicho trámite, antes de su aprobación.

Orden por la que se 
establece la regulación del procedimiento para la obtención del reconocimiento como Centro Comercial Abierto 
de Andalucía.


